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SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. OSIA7-0026l09/16 FOLIO No. 09:2010-01203

sscmtsdnsmm MENTE ' ¿ VALIDO HASTA: 07 DE MARZO'DE 2017Y REC URSDS NATURALES

Con fundamento en' Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y XIII d;I
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

¡y Definitiva LJ Temporal lDe los productososubproductos forestales TL] Maderebles Lil No Maderables
Nombre O Razón Social: OPERADORA YODEA, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: 0YO120606P82
DOmiciIio: CALLE HOMERO 538 602, COL. POLANCO REFORMA
C.P.: 11550 . Teléfono: 015510554610
Localidad: MIGUEL HIDALGO - Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a'importar: FOLLAJE FRESCO Cantidad: 864 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO)
EMPACADO MIRTO, Myrtus communis . '
; ción arancelaria: 0604.20.02 Unidad de medida: Kilogramos
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del país: CIUDAD DE MEXICO
País de origen: ISRAEL [ESTADO DE) Y País de procedencia: ISRAEL (ESTADO DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuere de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS: .
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA '
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL OUE INDIOUE OUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y OUE vIENE LIBRE DE PLAGAS Y
ENFERMEDADES DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA. "
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO C TRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES.
DEBERA TOMARSE UNA MU 73‘! E IARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTION FORESTAL Y DE S LO FA su, DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR DE 24 ORA DES pES DE-SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

Él /[ lg . AUTORIZACION
FIRMA: JyT R
NOMBRE: LIC. ADO STO MIRAFUÉNIES ESPINOSA ‘

TED-la jefatura 2d” V ¡ficaciéín- Sanitaria For tal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata ueg' e e uent n libres de plag _" y enïírmeda—des y hsTn cumpIIdO con los rOOUISItos fitosanitarios aqm descntos. Se
supervisó a adecua a apli cion de tratamiento profila‘ctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplicadcj T Dosis Lt ' ' Tiempo de exposición Concesionario O empresa
. T l l -
NOMBRE Y FIRMA DEL MERIFIOADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:

V 08 DE SEPTIEMBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEF’A
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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